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BOLETIN OFICIAL M 'LEON 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de Ja Provincia. 

M m . 2 3 8 . 

I,a Dirección 'general <le enntribuciones en órden (lo 9 de M a 
yo próximo pusuilo previene quc.se cdi-bre HIMI suliiistii extnmr-
dinuria pora l/i recaudaei»» (le las cunUibuciuiieí Ujrritorialé in
dustrial tle U»(io« los Ayuiitaraientus'.ile la provincia ijue se ha
llen sin contratar W,\\n las reglas conleniilas en la instrucción ile 
ü de Marzo de 181)5. En su (¡rtml fac aconlado que h licitación 
tenga lugar á las doce del día Ü8 ílel présenle mes en la secre
taria de este Goliienm; 7 que se'copie á cantinuacitin la inslruc-
cion referida, y las caiiliilades que han deservir «Je OJHJ (lau la 
fianza, con el objeto dé que ks personas que guslen interesarse 
en el remuiesepau.lasioiidicioiiesá que ha de sujetarse la cou-^ 
trata. .• . .... 

Lo ijue se publica (wa^eo^nrienta.ilo.lM.'qtié.quieMii.to-
inar parte en la recaudación, dé las menciónadas contribuciones á 
couta.r. desde el tercer, trimestre del presente •aüii; eneargamlo á 
los Alealiie» de la provincia hagan, saber á sus administradus es
ta deterniinaclon por los medios, de .púlilicidiid qwe se ñcostumT . 
bren en ¿ada 'teálidad; i lili dé qué «ilidie piicda alegar ignoran
cia, yi de que concurra á este acto el mayor número posible de 
licityioreB. León 4 dé junio de 1330.== Laricio dé Azcúiuile. 

INSTRUCCIÓN qtíe deberáoteervarse parala'Uéitatíenexlnordliw 
ria de las cobianm de las coutribucioiieB territorial é ¡ndus-

. triol.y sus recargua. • 

Articulo'!.0 Los Gobernadores, de aeuerdo con las Admi
nistraciones de Hacienda pública, anunciarán inmedialamente en 
el Buíeiin oficíaí de I11 pruviucia, y por cuaulos medios l^s sugw-
ran su celo y autoridad, una subasta extraordinaria de lascobraii-
zas de las contribuciones terriloiial é ¡miustrial por provincia, 
liarlidm y pueblos donde uo existan recaudadores en virtud de 
licitación púbikii; 

. Art . 2." También se anunciarán las cobranzas de aquellas 
provincias, partidos y pueblus en que, aunque haya recaudadores, 
terminen sus contratos en el corriente aü». 

Art. 3." Con el anuncio se insertarán la presente instrucción 
y una relación de todos los distiitos municipales que carezcan de 
recaudadores ú terminen los contratos existentes en el año ac
tual, expresándose el iniportc del trimestre por cada contribu
ción y sus recargos, como tipo regulador de los premios y de la 
fianza que deban prestar los licitadores. 

Art . 4.° La subasta ."e celebrará en ni despacho, y bajo la. 
presidencia del Gobernador, ¡i las doce del dia 31) del corriente 
mes. con asisleucia del Ailmiuistrador, l 'ruinulor Gscat y esciiba-
110 del juzgado de la Hacienda. 

Art . Si." Las prupoáiciones se presentarán en el Gobierno c i 
vil en pliegos cerrados y arregladas exactamente al adjunto mo
dela, lijando el tiempo de la duración del contrato, que no exce
derá de cuatro años, y expresándose en letra y con toda claridad 
el premio por cada conlribuciou y por toda la provincia, parti
do ó pueblo. 

. E l premio máximo es de 3 rs. por 100 en la territorial, y 3 
19. 30 mrs. por 100 en la industrial. 

Será nula toda proposición que traspase de este limito; que 
contenga cláusula alguna Cuiidiciuual, ó que 110 comprenda a lus 
dos coutnbuuoncü. 

Art . 0.° A cada proposición deberá acompañarse por el l ici-
(ador carta de pago 6 certilicucioH de prúviii depósito en la Caj.i 
general ó sucursales de un 2 por lOUdel importe de un trimcstio 
de los distritos cobratorios, á cuyas cobranzas hubiese hecho pus-
tura. 

En equivalencia de prévio depósito pueden los Goliernádori's 
admitir la garantía necesaria dé persona de «rédito y ai raigo, en 
visla de los dalos que posea la adininislraciiiit reapéclu* la capa
cidad tributaria é importancia de la cuota leu ¡lorial que sa
tisfaga. 

'Jil depósito podrá hicersé en metálico ó en cualquiera de los 
efilclos'dé la Deuda del IDstádo, bajo los tipos qiiu se desigiiau 
para las lianzas de eslos contratos. 

Si á la apertura dcl'pücg» eii el neto de la sofiasla resullaro 
no haberse constiluido el dejiósilo, ó presuuladii la gaianli.i b.is-
laule, ó no ascendiere aqu! I á la caulidad deluruiiua.la, será dcs-
Jléchada la proposición pnr mas venlajosa qué sea. 
' Art . 7." La pioposiciúii general que abrace IIHIIK Ins pue
blos de una provincia será' preterida á la parcial, siempre q u é cL 
j'reuiio dé cobranza no exceda del máximi) prelijado. 

' A i l . 8." Las próposicioiies parciales serán antepuestas ,i las 
de su misma clase, cuaudo aquellas alcancen u mayor núiueru iio 
distiitos! que esús . 

Art. 9." De las proposiciones generales y parciales raerecé-
ftá'la preferencia entre las de su misma ciase y circunstancias ta 

1 quecompicuda un premio nienor, 
Art; XO". Ku el caso dé empale, por ser igudes el número ¡le 

distritos y Jus premios, se abrirá en el acto una hueva licitación ii 
Ja voz por espacio,de un ctiarto de hora entre los iuloresadus. 

Si alguno dé é.-lbs no respondiere por si ó par encargado al 
efecto con ducumeiilo basláiite, se entenderá que deciina su du-
iccbo. 

Ai l . 11. Los ayuntamienlos quedan excluidos de la licilacion 
á la cobianza de sus respectivos ilistrilos. 

Art . 12. Dada la hura wfwUda piivuel remate, no se ailmUini 
ya pliego alguno, sea cual fuere el benelicio que pudiera ofrecer. 

Art. 13. l 'rincijriaráelacloconla lectura de la presente ins
trucción y de las proposiciones presentadas, extendiéndose acta 
de las circuüslancias esenciales de ludas ellas y de la ' adjudica
ción interiuade Cobranzas que hiiga la Junta, ciíyós individuos 
asi como los licitadores favorecidos, la firmarán; " 

'Ar t . 11. La Administración devolverá inniediatiimente tas 
cartas de pago del prévió depósito de los licitadores á quienes no 
se adjudique cobranza alguna, conservando las réstántes hasta el 
oturgaiuiontó de la escritura de fianza. 

A i t . l o . Los Gobernadores remitirán desde luego A'la Direc
ción del lamo un cjeinplar del liuleiin njicial en que se insurtaroii 
los anuncios de ta subasta, el acta del remate, las proposiciones 
admitidas, y en cárpela separada todas las que se hubiesen anulado. 

La Dirécciou cousoliai á al Gubieriio estos expedientes para' 
eu aprobación, si la mereciesen. 

A l t . lü . Nombrados que fueren los recaudadores se elevarán 
inmedi ala mente los contratos á escritura pública con la Admi-
iiisiráciou, presentando' y l'oriualizando aquéllos la fianza córres-
póiuliunle antes du terminar el último mes del segundo trimestre, 
del presente año; y de 110 verilicarlo, caducarán sos nombi aniien-
los, y jierderáu ademas el depósito pierio, ó se exigirá su i m 
porte al tiadur. 

Los derechos de ta escritura y copia que se conservará en la 
Administración, serán de cueiiln del rumataulu. 

A n . 17. Caducado el uombramieiilo del recaudador por fal
ta de lianza ó por cualquiera otra causa producida por el mis
mo, su aplicara el depúsilo previo á menos repartir en los gastos 
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(le inturéa comiin ilo Ins dos cnntribiicioncs cu lu pnrle que enr-
i K s p D i i d i i ;i cinlii ilistiiln niiiiiicip.'il. 

A r l . 18. Hl ¡niporte ile la (¡11117,11 será de. un trimeslre de 
«inilms coiitrihiicioiies con sus recingus p n r (:¡id;i uno de i->s d i s -
iritiis adjudicados, y pudra cousislir en cunli|u¡unide lus especies 
siguienles: 

En mrliílico, piig.nés y girus del Tesoro, y en. billetes ú enr-
l¡is de piigu del niitidpu leiiiu^i.-ili ivdecicludu en 10 de Mayo 
del uño úllinin pnr toiln su m iir inmiiiuil. 

En «cciimi'S de ciineleiiis, dblignrinnes uegncúuliis de com-
pius de bienes de eiicomieudus y et'erlos de In Deuilii públic», ni 
precio romeóte en lu liolsu en el diu íinteriur ul i|iie se présen
le el depósito. . . i • . 

También son admisibles en lincas las dos terceras partes del 
importe del Irimeslre, con aumento de otra tercera parte mas 
de aquellas; pero sin que nunca, deje de prestarse la olía ter-
céra restante en metálico ó en. cualquiera de las ilemás 
especies designadas en los párrafos anlerioic». bajo los tipos 
inílicados.' 

Art. 19. De las fianzas en metálico percibirán Ins recauíla-
dores el inteies anual del cinco por ciento que esta delermina-
do por la legislación vigenle para el servicio déla eaja.dc ilep^sitos. 

Ar t . 20. , tas cartas de pago.de las cantidades en mi'talico ó 
efectos del Estado, depositadas en fianza de . estos coniratos, se 
eiilregiirun en lo admiiiislraciou, bajo el oportuno recibo, para 
que en caso necesario aplique la misiuu iumediulameute su im-
piiile é cubrir ios descubiertos en. que pudieran iiictirrir Uis re-
caudiidores; no siéuiloles devueltas sin que préviamente conste 
MI solvencia .con lu llaciendu por medio de cerlilicaciun .de . los 
administradbfés. 

A rt.'21. La cobranza :de las capitales de provincia se hará 
i domicilio, según lo mandado en lieal orden de dii de junio, de 
liS4!l; y eu el caso de no ser uómbiadii recáuiladór, correrá á 
cargo déla Adniiiuslracioii, con sujeción ó presupuesto y á cuen
ta'justificada de la inversiou de Ion premios, aplicándose el!.so-
hraute que resulte á mciins repartir en gustos, de interés co-
ni'uii de las dos cpuiribiicioiies. ., 

A i t . 22. Uis administraciones facilitaran á los recaudadores 
con In puntualidad y en la forma prevenida los documeutos ne
cesarios para la cobranza, y los gobernadores les auxiliarán eli-
cuzinciite eii él desempeño de su cometido., ; 

. A r l . 23. Los recnuiladores 110 podran ceder, á otro sugeló 
Iridiis ó jiárle de las cobranzas de. ÍIU cargo. Tienen no nbstuute 
lii facnllail de íii.nil)rai' agentes subalternos, con arregló al url i-
culó 22 de iu inslruccion de ü de setiembre de Í 8 I 0 , y de re-
ciiiiiiui'' de ,Íá admiiiistiaciou contra los misinos, según lo iHspues-
tn en real órden cíe -i de abril de 1881, l<»< apremios y ejecucio
nes cprrespniidienles por la vía gubernativa para reintegrarse de 
las canl¡iiades"i|iie les adeudaren y que procedan de lu cobranza. 
A esta clase de reclumacioues se acom|iiiñara.el uporluiio certi
ficado del descubieilo, con distinción de pueblos, coulribuciuiies 
y jjnrtii'ipés. .' 

Áil^ íji. Todo recaudador contrae el 'comproiiiiiio.de',ingre-• 
síir en liis cajas del Tesoro, .semaualmeute ó en periodos i'ias 
córlos, si la lidminislracion lo creyere cuiiveiiiente y necesario, 
ftiró siempre nnles del último día del segundo mes del tiimes-
Ire, el importe de las cuotas y iccargos oel inismi>, á escepcion 
il(¿; aquéllas de que acredite douumentalmeiile estar siguiendo 
loS procedimientos ejicutiyos. 

' Si iisi iio tu'hiciera, principiará el apremio conlra él desde 
el (lia 1." del tercer, mes en'la foima que ésta prevenida. 

Art. 251 Són lambien responsables los recaudadures de todos 
Ink'désciibiertos.éu que. por su negligencia iiieurrau tos conlri-
liuyclilcs: jiérb aún eu el caso de liaber ccsailó en su encargo les 
lireslurá la Hacienda para su reiutegio los auxilios que ja recla-
iri.'iien y piocednii con arreglo i instrucción. 

Art. 20. Ningún contrato podrá rescindirse sin la conformi-
dml 'de. las dos pnrles ciiiitrutunles, reíervándóse la Hacienda sin 
i'mliargo \» facultad.u^'exóntTnr.de su cargo á los recaudadores 
qué Tállaren.al eumplimieuto.de sus deberes, sin perjuicio de exi
girles además la responsatíilidád eu que liubiesen. iheur'i ido. 

A r l . 27. Los recaudadores rendirán a lu Ádminislraciun la 
cuenta dócilméiiliida de cailá'trimestre al vencimieulo' del mis
mo, aunque 110 les futiré posible, lermiiiar á|gun eNpedieute de; 
uprémio dentro del propio trimestre.á que,corresponda ul adeudo. 

, E l cargo de la cuenta será, el qué la Atimiúislrucioii les tu
viese abierto. • 

l.a dala se compondrá: 
Primero. De las cantidades entregados en las cajas del Te

soro y de las que hubiesen obtenido lus conespundieutes carias 
de pago. 

Segundo. Del importe de las cuotas declaradas fallidas por 
lu Aiilori lad competente. 

Y lercero. (lomo dita interina, las cuotas para cuyo cobro 
se hubiese expedido apremio y estuviesen en instrucción los ex -
pi'dientes pero eu el concepto de que los recaudadores no,que
dan libres de la responsabilidad de aquellas hasta la aprobación 
defiuiliru, ya dieren por resultado,la.cobranza ó la adjudicación 
de bienes embargados, ó la declaración de insolvencia. 

A r l . 28. Quedan sujetos además á las prevenciones conteni
das en el lieul decreto de 23 de Muyo de 18io, Instrucción de 5" 
de Setiembre del .propio año,: lleiilc|>.órdenes de 3 de Setiembre 
de 18Í7, Ib de Noviembre dé 18tf>,;Béiildecreto de 23 de Julio 
de.185.0, articulo 12,de In Instniccibii',<ie 20 de Diciembre de 
18Í7, y circular de la Dirección de 23 de Julio del mismo año. 

'Cambien están obligados á hacer uso de los recibos d'c~ talón; 
con arreglo á lo mnududo en itcal órden .de 2(> de Julio de 1833, 
ó á lo que sobre este pn'ntn se determiiié pósteríórmenlc. 

A r l . 20. Cunlquiera reformaqueen Ins iuslruccionesy disposi
ciones vigentcs'el Gobierno creyere, oportuno introducir, 110 dará 
derecho á los rccaudádoresjuirii reclamar indémnizátion de nin
guna clase; pero podrán pedir la rescisión de su contrato, que 
les será concedida al terminar el trimestre eu que la hubiesen 
soliciiuilo. 

Art. 30-y último. No se admitirá proposiciónpara éstos car
gos á los empleados del Gobierno en activo servicioj y en' el casa 
do que algún recaudador obtuvieré desliim público;' cesará en la 
cobranza al finalizar el trimestre dentro del cual se le Hubiera 
conferido su nombramiento. 

Madrid 5 de Marzo de 185o.=lMadoz. 

Modelo de,. pr.optn¡cia<i. ,,: . ... . . . : 

' D'.'F. de T.y vecino dé; . , éiit'ehido délas cóhdicioncs 
que determina la Instrucción de 5 del més'iictual; hiice jirn'pnsi-
cioii por el plazo del'segunilb'semestre del corriente ¡ifio y'los sti-
cesivos de 185(i á las cobranzas de luscontribncioiies territo
rial é' iudustriiil de la provincia dé; .'. '.' (ó dé 'los 'p'iirtidlis d 
pueblos que se esprésün a cóiitiiiuaciñnj^bajó1 los premió's qiiii se 
lijan, acompañando en garantía dé l'á .nlisnia el' certificádi disf 
previo depósito que está prevenido. ' . 

l'ura toda una provincia. 
I'remios.' Eií la lérritorial á . . p o r 100 • ;: 
Idem..;;" En' la' industrial á . . . . . . . . . . . . . por 100 '• 

l'ura partidos ó pueblos determinados. ,. . ,. , . , j 
Partido d e . ó p u e í i / o s tle.. . . . ,.i 

Alcalá, Arganda y Argete con los premios d é . . . . . . por 100 
en la territorial,, y de.......... por 100, en la industrial., ... 

• •. •• Fecha.y firma. 

ADMINISTRACION. PRINCIPAL DE HACIENDA i 'ÚBLÍCA 
BS L.V PROVINCIA HE IEO.V. ' ' ' 

R E LACIO?! de las cantidades que por las contribuciones' terri
torial é industrial corresponden en un trimestre á cada 
•uno de los distritos municipales dé esta provincia, que sé es--
presan a continuación 1/ siYceii de tipo pura lá fianzu-que ha
brán de prestar ¡os licitiuiores <i r/iiíeiifs se adjudique la He-
candacion de tos Ayuntamientos que comprendan sus proposi
ciones. 

I'AIITIIH) DK LA CAPITAL. Tcr r i lur i i l . .Safaiaio. . ¡ Tot»!. 

Algadefe 0.087 1;135 W m ' 
Alija de los Melones. . . 18.45T (¡M lOitfOl 
Almanzu. . . . . ' . ' 4.528 1.000 - é i m - -
Ardon. . . . . . lo.130 318 ' 15.4Ü8' 
Astorg» lo.7IO 11.071 27,68* 
Béiillera. . . . . . '4.745 2Ü4' 4!.«i)» 
Itercianos del Camino. . 3.008 6'4f 4¡03* ' 
Cabreros del Rio. . . 9';4«3 18o O.Ol» 
Cubrillanes. . . . . . 9:409' 510' '10.00» 
Caltadíi. . . . . . 7 . m 134 7:595 
Compazas 5.844 278 « . l í » ' 
Campo de Yiííuvidél. . 5.020 234' '5:2.00 
Canalejas. . . . . . 3.320 SSl ' ' '3-.601 
Cármenes.. . . . . 7:000 1.078' 8:078 
Carrizo. . . . . . 9.402 1.008' 11.07»J 
Castrotierra 2.904 22 3.0118 
Castilfulé. . . . . . . 0.107 208 0.675 
Castroculbon. . • . 8.394 1.111 9.708 
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Ciislrornnlrign. . . • 
OistrofiuírtB 
Cnslromiiiliirra. . . 
Cun 
Cchaniío. . . . . , . 
<>liimi<« ilol Rio. . . 
Chnaiics del Tcjnr. . . 
Ciülierna 
Clinziis (le nbnj». . . . 
Corbillns rio los Oleres. 
Gubillna <lc Rucdn. . • 
Coixlros. . . . . . 
Cubillns (le los Oteros. . 
Esrobnr 
E l Burgo. . . . . 
Fresno Je la Vega. . . 
Fuentes (le Carbajal. . 
(jallcguillos. . . . • 
(iari'ut'e. . . . . . 
Gurdoncillo 
liordalizn del Pino. . . 
Gusenilos 
Grádeles.' 
Gnijal (le Campos. - • 
inirip. . . . • • • 
JitiigVe. ,' . y . . • ' 
.Tonrilla.' . . • •"• 
Jonra. j . . . . . . 
I.a ^añeza. . .' . . 
IJi, Krc'iiia.,' . .. . • 
iJngiinli (je Négrillós. !. 
Tin Mujúa, . . . • 
1.lineara. • • • 
I.n Yegírde Almii'iiza. . 
Los Tíarriós (íe Luíiá. '. . 
Lucillo. ' . . . . '. 
].laiiias de la Rivera.. . 
Las Omafias. . . • 
JUagáz.' . . ¿ . . . • • 
Mansilla de las Muías. . 
Mutud.eon. .. . ,., . 
jliitanza. ,., i . ~ . 
Mur^s de l'areitc8. •; • 
JHUtalliina .de, ¡Vega. • ; 
Maíisilln .Mayor.,, . • • 
Qíéja dc.Sajainbre. • • 
Onzonilla.... ,.:<•• 
Otero d» < Esuarp.izp. 
l'njares de.los Oteros. . 
t>alaeios.(lél..Sil. ........ .. 
I'iihicios de(;iqi Yajd.uerna'. 
Ppbjadura dePelayoGar.* 
Posada dé Valdeon. '. . 
Pozuelo del Paramo. . 
Pnldorey .;, . , . . . . 
Prado ó Villa de Prado. 
Quintana del Marco. . 
Quintana y-Congoslo. . 
Quinlsua del Castillp. . 
Quintaun. de Raneros. . 
Quintaiiilla deSomoza. . 
Rabanal del Camino. . 
Heguerasdearriba y abajó 
Itenedo. . . . . . . . 
Requcjo y Corús. 
Riello. . . . . . . . 
Rioseco de Tapia. . . 
Rodiexmo 
Róllemelos 
Rueda del Almirante. . 
Sariegos. . . . . . 
Saelices'del Rio. . . : 
Saiiagun. . . . . . . . 
Sta. Coloinba de Cunicño. 
Sla. Goloiiiba de Souiozá. 
bta. Cristina. . . . . 
S. líslebande Nogales.' . 
Sta. Maña de Oí das. . 
Sanias Mal las. . 
S. Millan 

11.341) 
<i.37(i 
2.1 ¿3 
(i,3'.l3 
7.482 
«J.ím 
O.ilOo 

12.4()-2 
¡14.312 
10.120 
13.(¡.i8 
8.934 
0.34» 
4.8IÍ7 

10.7(¡8 
S.íllii 
4.073 

lS.4(i(> 
Iti.tíSS 

5.Í) 18 
4.477 
7.532 

17,204 
14.408 

4.487 
9.147 
í).842 
7.940 

17.273 
. 10.300 

11 ÍÜO 
13.105 
9.048 
5.508 

.5.207 
9.344 

10.320 
0776 
4.012 ; 

11.881 
12,793 
'8.981 
lí)'.80(i 
3 94'1, 
.9.808 
2.'809 

• 7.712 
9.1)15 

14.1Í21 
7 . Í97 
OtíiiS 
4.040 
2,021 
0:919 

11.380 
3.030 
0.199 
.7,951) ' 
7.910 

13 047 
8557 

11.333 
4.731 
7.170 
7.583 

10.280 
7.339 
7.814 

. 4.080 
17.18.) 

U.3U8 

22 544 
-8.828 

11,833 
9 .8Í9 
14.120 
4.741 

14.011 

2.317 
I I » 
(¡2 

304 
232 
824 
000 
935 
400 
470 
044 
882 
87 

300 
325 
584 
308 
711 
984 
494 

40 
272 

1.180 
1.080 

242 
514 
299 
143 

7.440 
449 

1.40o 
370 
082 
555 
228 

1-I7(i' 
832 
502 

. 21» 
3072 

231 
'20(5 
070 
540 
480 

' ¡104 
470 

1-111 
204 
50 í 
012 
81)1 
132 
902 

3.130 
«9 

470 
005 
004 
510 

Í .540 
2.040 

472 
254 

1.109 
1,010 

012 
1.202 

903 
510 
400 
240 

4.014 
1.202 
4Uii)0 

481 
414 
392 
407 
201 

13.092 
0.495 
2.185 
0.757 
7.714 

10.701 
• 7.505 

13.397 
14.712 
10.59» 
14.292 
9.810 
0.430 
5.227 

11.090 
9.548 
4 381 

10.177 
17.007 
0.412 
4.523 
7.804 

18.444 
13.548 

4.729 
9.001 

10.141 
8.089 

24 713 
10.749 
13.15(5 
13.475 
9.730 
(5.003 
5.495 

10.514 
11152 
7.338 
4.231 

15 553 
13.024 
9.^47 

11.476 
4.48*7 

10.288 
2.973 
8.188 

10.72(5 
14.310 
7.758 
7.280 
.4.847 
2.75ÍJ 
7.88'l 

14 522 
3.705 
0.075 
8.555 
8.520 

13 503 
10.0!)7 
13.384 

5.203 
7.430 
8.092 

11.890 
7.951 
9.0l(i 
5.049 

17.725 
0 774 
0.200 

20 538 
10.0')0 
10:433 
10 333 

4.534 
5.133 

15.018 
o.310 

Santiago Millas. . . <j o;if) 
S. Pedro Itereianos. . . 9.701 
S. Juslo de la Vega. . . 10.4 10 
Soto y A mío 9.134 
Toral de los Guzmanes. 9.402 
Turcia 12.597 
Truclias 14.808. 
Valdemora 4.51)2 
Valverdc Hnriquc. . . 3.859 
Valduvimbre. . . . 13.932 
Valdefresno. . . . . 17.049 
Valdeliigneros y Logueros 5.341 
.Vablepolo. . . . . 15.820 
Vnlderas 34 218. 
¡VaWcrey 14.434 
Val de S. Lorenzo. . . 10.093 
yalilerrneda. . . . . 9 259 
Vaidesaiiiarjo. . . . 2.035 
.Valverde del Camino. . . 8.231 
Valencia de D. Juan. . 15.042 
Vegabervera.. • . . . ' i .8155 
Vegii de Aricnza. . . 0.440 

. .Vegas del Cóinlado. . . , 17.880 
Villabliño Ué la Ceana. . . 10.(570 
Villacé. . : . . . 0:037 
Villadangos 4.741 
Villademor 0.990 
Villamanaú. . . . . . 9.44» 
Villamartin de: D. Sandio' 4.250 
Villamizar. . . . . 14:080 
Villamol. • . . . . . 9.055 
Villainontan. . . . . 9,751 
Villiiselán. . . . . •10.45» 
Villiiiiucvn de .laiiiuz. . 10.400 
•Villanuevadélas Manzanas • 9.228:' 
Villaornale. . . . . 0 054 
Urdíales del Páramo. . 4.049 
Vilhisabariego. . , . . : - • 11.0(57 
Villavclasco. . . . . 14 733 
Villaverde de Arcayos. . 2.520 
Villeza 4.822 
Villamoratiél. . . . 6.288 
Villamcjii.. . . . . (5.423 
Vega do Infanzones. . . 7.139 
Villiibráz. . . . . . 7.577 
Zotes. . . . . . . 7.340 

rARTinn DE poNFEBBAnA. 

Albares 
Argauza. . . . , .. 
lialboa 
Ilarjns 
liembihrc 
Kevlanga. . . . . . 
liorrenes. . . . . 
Callanas Raras. . . . 
Cacabelos. . . . . . 
Canipimaraya. . . • 
Cnudili. ' . . . , . 
Carracedelo 
Caslrillo 
Caslropodame. . . 
Congosto • 
Gorullón. . . . . 
Columbrianos. . . 
Cubillos 
Encinedo. . . . , 
Fabero 
Fulgoso 
Fresnedo. . . . . . 
Iglieña 
Lago de Carraccilo. . 
Los lian ¡iis de Salas. 
Molina Seci 
Noceda 
Oeneia 
Páramo del Sil . . 
ParuJasucu. 

9.(573 
9.574 
4.195 
4.928 

14 840 
3.212 
0.580 
4.422 
8.900 
5.799 
O.ISO 
9.402 
7.770 

10.700 
11.302 
9.717 
9.035 
0.994 

10.158 
7.320 

10 354 
4 8t¡0 
8.09(5 
7.190 

10.084 
: 9.591 

9.75Í 
5.933 
8.95 i 
5.748 

2.149 
070 

2.700 
1.031 
1.350 

91)0 
1.000 

42 
123 
719 
720 
840 
020 

5.092 
.1.970 

.2.542 
440 
170 
984 

2.275 
1.300 

401) 
70(5. 
840 
529 
504 
300 

2.100 
243 
340 
217 
581) • 
374 ' 

2.020 
: 500 

29|) 
214 

: 007 
501 ' 
123 '•• 
40 

• 70 
31)5 
Oiil) 
123 

1.980' 

50,1 
8.390 

10.374 
19 17ii 
10.li;;; 
10.8 IS 
13.557 
1(5.41)8 
4.001 
3.982 

14.081 
17.709 
0.181 

10.440 
39 310 
1(5.404 
13.235 
9.099 
2.8 U 

' 'J.ai.'i 
17.917 
3.IÜ5 
0'.9()i) 

' 18.58(5 
11.510 
7.10(5 
5.245 
7,.330 

11.009 
4.4!)!) 

14.42!) 
. 9.272 
10311 
10 833 

' 12.492 
9.788 
0 !)j'l 
4.8153 

12.274 
• 18.294 

2.04!) 
• 4:802 

;. 0-35S 
• (5:728 

7.(5!)» 
'7.700 
•9:32(5 

.Í.304,88i) i:i3'339 1.438,224 

390 
1.191 1 

124 
500 

1 7 1 » 
. 19(5. 

50(5 
, 380 

1.82Í 
242 
343 
518 
180 
180 
671 
230 
231 
3!)0 
452 

1.093 
' '59Í5 

i l ( ) 
3,56 
259 

.586 
1.508 

3(57 
l.Ooli 

258 
94 

10.003 
10:705 

. 4.319 
5.428 

Í0'.25l) 
.3.408 

• 7.152 
4.Sí)2 

10.783 
().'!)4'l 
(5.52» 
9.980 
7,.9.:)() 

1().8S() 
12.033 
9.953 
!).28l5 
7.3!)() 

tfü'.6'l(| 
8.421 

10.949, 

'8.432 
7.44J 

11 27() 
li.Oi)!), 
10.121 
7.5.!)í 
9.222 
5.812 

http://10.li


•pcraiiZiincs 
Voiiferrail» 
Vu enlcde Domingo Florcz 
Vovleln 
l'riarniiza 
^igüeya 
•SílliCl'tlo. . . ' . 
S. Külcbnn ile ViililiH'zn. 
S. ('.Ivinciitudo Vulilutza. 
Tormo 
'Vviibailelo. . . . . 
'J'ornl ile Meroyo. . . 
^'egu de Kspiinireda. 
\ i ' g i i ilc Viilcarüe. . . 
"N'»»e do VinoUedo. . . 
A'¡11» du C'IIKJS. . . . 
A'illa l'i anta 

i.iHf) 
líl.l'.Hi 

9..'i(¡a 
A.Sílli 
S.(¡47 
9 818 
4.1 «5 
S.IVJO 
4 . 7 U 

l ü ()(i(> 
0 074 
8.8IÍIJ 
7.G75 
8.7í>l 
ü,012 
0.213 

17.<J()2 

ISO 
ü . l i i j 
l.ZM) 

147 
400 
380 

32!) 
735 
777 
40!) 
(«15 

1.396 
111 
21(i 

7.14Ü 

4.730 
24.341 
l().(ií>2 
4.843 
<i.14<i 

19.1!)8 
4.727 
5.807 
a.0í3 

10.801 
ü.8oÍ 
í).27a 
8.370 

10.187 
5.123 
«.4tíl 

25.107 

Varlido de !a Capital. 
Idem de l'onfemul.i. 

J83.0!)0 

1.304.885 
38Í .090 

37:35ti 420.440 
133.339 
37.33« 

1.438.224 
420.446 

TOT.M. OEMEtt . \ l . . "^ü87. ! )Tá "]P'>-»'»̂ " T S S S . W » 
Icón 4 de Junio de 18üU.='reodoro lía mus. 

Núm. 239. 
No habiendo rcmUMo los Ayuntamientos qoc á continua

ción se expresan, lu.s propuestas en terna para el nombratiiien-
to de las-Juntas municipales de Beneliccncia, según lo dispues
to en la Circular n." 18l> insería en el linletin oficia) de 2o de 
Abril último, y siendo de urj-enlc nccesiilad estos datos, espe
ro lo icrifi<|ue<i cu el tiírmino preciso de 4.° dia; conminutulo 
con la multa de 40 rs. á los que 'uo cumplan este servicio eu 
el plazo (|ticse lee prefija. L e u ü 7 de junio de 1830.—Patricio 
de Azcárule. 

PARTIDO D E L E O N . 
Cuadros. 
'Quintana Raneros, 
Jüoseco de Tapia. 
Rueda del Almirante. 
Valdesogo. 
Valverde de! Cmnino. 
Vega de Inrauzoncs. 
.Villaquilambrc. 

P A M U D O 1)8 ASTOnC*. 
Carrizo. 
Lucillo. 
l.luiuas de la Rivera. 
Otero. 
Quintana del Castillo. 
Kequejo y Corus. 
Santiago Millas. 
Voldeiey. 
Val de S. Lorenro. 
Villamejil. 

l 'AltTIllO 1>E LA lUÑEZA. 
Alija de los Melones, 
l'ozuelo del Viramo. 
S. Adrián del Valle. 
Castrocalbon. . 
Cebrones dt'l Rio. 
Castrillo y Velilla. 
Laguna Dalga. 
l'obladura de Pclayo García. 
Laguna de Xegrillos. 
l'alncios de la Vnlducrna. 
Quintana y Congosto. 
Rii'go de la Vega. 
S. I'edro IliTcianos. 
Sla. María del l'i.ramo. 
Urdíales. 
Solo de la Vega. 
Villanueva de Jamnz. 
Qninlanu del Alarte. 
Yillazala. 
Zolcs. 
Kegiu'rns. 
Koporuelos. 

PABTIDO P E .MliniAS DE 
PA11EDBS. -

í.áncaivi. 
Las (jmañas. 
I'oiiicías del Si l . -
Vega Aricnza. 

PAKTIDO SE POXl 'ERUADV. 
Alvares. 
Ueinbíbré. 
Itorrenes. 
Cabiuins Raras. 
•Castrillo. 
Congosto. 
folguso. 
l'resnedo. 
Igileña. 
Lago de Caruccdo, 
Molina Seca. 
Páramo del S i l . 
l'riaranzii. 
l'uenle Domingo Florcz. 
Toral do Meiayo. 

PAUTIUO DE 111 AÑO. 
Acebedo. 
Cisticriia. 
Lil lo. 
Maraña. 
Owja. 
l'osadn de Valdeon. 
Renedo. 
Rejero. 
SiilollTOll. 
Villayundre. 

PAHTIltO DE SAlIAGl-.N, 
Fcrcinnos. 
Canalejas. 
Celianico. 
Cubillas de Rueda. 
K l Burgo. 
Joara. 
1.a Vega. 
Saliflguii. 

Villaverde de Arcaros. 
Villamorollél. 
Villninizar. 

PAUTIUO DI! VALEXCIA D E DOS 
JL'AN. 

Algadefe. 
A i don. 
Cabreros del Rio. 
Campo de Yillavidel, 
Caslilfalt!. 
Fresno de la Vega. 
Gusendos. 
Toral de los Guzmanes. 
Villamandos. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaornole. 
Villaquejida. 

PARTIDO DE L.1 V E C I U . A . 
Rofiar. 
Cármenes. 

La Robla. 
L a l'ola de Gordon. 
Sla. Colomba de Curneño 
Yegacervera. 
Vegaquemada. 

PAKTIDO D E V I L L . i r H A S C A . 
Balboa. 
Barjis. 
Cacabolos. 
Caudiu. ' 
Carraccdclo. 
Corullou. 
Uencia. 
Varada Seca. 
Peranzanos. 
Valle de Finolledo. 
Yilladecancs. 
YiUatrancu. 

Núm. 240. 
En virtud do los infonnes espedidos por el Sr. Delegado da 

la crio caballar, se han espedido patentes para establecer para
das de sementales para la cria caballar, & los sugetos y en loa 
puntos siguientes. 

Laguero rie Abajo, á D. Francisco Klias Valcarce; Tapia de 
la Rivera, A I). Leandro Alfonso; Las Bodas, á I). Angel Villa; 
La Losilla, t O. Felipe l.iélwna; Yatdelti^mia, á D. Antonio V i -
llalba; Lazado, á I). Manuel Gutiérrez; La Baiieza, i O. hídoró' 
Arce; lüafio, á I). Jlamiel V'ega. 

Y se insería en el Boleiin oficial de la provincia Ínterin se 
publican las reseñas del ganado reconocido para los efeclos.coi^ 
siguientes. Lcon Junio 2 de 18bG.=l»uii icio dé Azcárate. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
jldmííiísíracíon principal de J/acíínda piiWíco de la provincia 

de /jeon.—Circular. 
" Formadas ya las lisias de los contribuyentes al subsidio i n 
dustrial y dé. comercio con arreglo á lo prevenido en el art. 24 
de la Real instrucción de 10 dé Abril último, dictada para l l e 
var, á efecto la ley de la propia fecha, cuyas superiores dis
posiciones se publicaron an el Boletín oficial de 21 del propio 
mes n.* 48, la Administración se encuentra en el deber de anun
ciar á los Ayuntamientos qiie para el l ü del corriente se reme
sarán las referidas listas, por las cuales ha de hacérsela cobran
za en el 3.° y 4.° trimestre del corriente año al plazo señalado: 
de modo que en los meses de Agosto y Noviembre ingrese ya 
en Tesorería por mitad su total importe, para'evitar las medi
das egecutivas, que las instrucciones encargan, se adopten con
tra los morosos. 

Esta Administración espera conGadamente que las corpo
raciones municipales convencidas de la necesidad de que la re
caudación de los impuestos, acordados por la citada ley de i n 
gresos se realice con la puntualidad acostumbrada, removerán, 
con el celo y eficacia de que tienen todas repetidas pruebas, 
cualquier obstáculo que pueda entorpecer el debido cumplimien
to de tan importante servicio; escitando por todos ios medios de 
persuasión y de autoridad la actividad de los recaudadores, y 
facilitándoles la protección, apoyo, y demás que sea necesario 
para que la exacción de los impuestos públicos se verifique pun
tualmente y sin vejar á los contribuyentes cumpliendo con lo 
dispuesto en la circular de 22 do Mayo de 1855 inserta en el 
Boletin oficial n.u (ib- León 7 de Junio de ISoli.—Teodoro Ra
mas. 

'ANUNCIO. 

El 24 de Junio del He la fecha, se arriendan;, 
en la casa de 1). Isidro Llamazares, bajo las condi-t 
ciones que estarán de manifiesto, los pastos de in
fierno y primavera de la dehesa del Plumar. León 
,l.0de Junio de 1856.=Isidro Llamazares. 

LILOX: E3TAW.ECIMIEM0 Tiruduricu at LA VKDA I HUVS BE MISOS. 


